
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE DISTRIBUIDORA MALU CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Cuenca, a los 10 días del mes de Marzo del 2018, siendo 
las 11H00, se reúnen en la Sala de Sesiones de DISTRIBUIDORA MALU 
Cía. Ltda., los Señores Socios: María Fernanda Guzmán Talbot y Klever 
Fabián Larriva Coellar, por sus propios derechos. Se encuentra presente 
por tanto el 100% del capital social de la Empresa y la reunión tiene el 
carácter de Junta General Ordinaria Universal de Socios. Actúa como 
Presidente Ing. Klever Fabián LarrivaCoellar y como Secretaria el 
Gerente Femando José Guzmán Espinoza. El Presidente declara 
instalada la Sesión y se conoce el Orden del Día: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f. - Informe del Gerente de la Compañía correspondiente al ejercicio 
económico del año 2017 2.- Informe del Señor Auditor referente al 
ejercicio económico del año 2017. 3.- Conocimiento y aprobación 
del Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
económico del año 2017. 4.- Resolución de la Junta General respecto 
al destino de las Utilidades obtenidas en el ejercicio. 

Los asistentes lo aprueban por unanimidad y pasa a resolver el orden del 
día: 

PRIMERO: INFORME DEL GERENTE DE LA COMPAÑIA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2017.-
El Gerente Femando José Guzmán Espinoza, da lectura a su informe, el 
mismo que una vez leído es puesto a consideración de la sala y aprobado 
por unanimidad, se ordena agriarlo al expediente. 

SEGUNDO: INFORME DEL SEÑOR AUDITOR REFERENTE AL 
EJERCICIO ECONÓMICO QEL AÑO 2017.- Se da lectura al informe del 
Auditor Jorge Loja Criollo, con registro CPA. N° 25.666, en 
representación de la empresa BESTPOINT CIA . LTDA., que es 
aprobado por unanimidad y que se adjuntará al expediente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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TERCBHO: CONOCmBNTOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA APROBACfÓN DEL BALANCE 
GENERAL Y ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DEL EJERCICIO ^ 
ECONÓMICO DEL AÑO 2017.- Se da lectura a hs EsÉotos Financ^ros 
correspondientes, los mismos qm luego áBl respectívo análisis son 
moM/o cte la aprobación unánime. 

CUARTO: RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL RESPECTO AL 
DESTINO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS EN EL EJERCICIO.^ Se 
resi^ve que luego de segregado los valores que manda la ley, esto es 
el 15% conesporHMente a hs Trabe^adoras, el impue^o a la Ren^ y los 
pm^ntajes de resm/as, el sakk> se martíenga como UTILIDADES NO 
DISTRIBUIDAS. 

Une vez tratackís y resueltos por unofiimidad los puntos contantes en el 
Orden del Día, se conce(te un breve rBce&> para la etaboración de la 
presente Ada. Remstalada ia Sesión siendo /as 12h30 se proceda a dar 
lectura a ta presente ^cfa la rm&rm que es aprobmía por los a&^ntes en 
todos sus puntos. Siendo las 13h00 ei S^for Presk^nte da por 
clausurada ta Sesión, no sin antes agradecer la presencia de los Señores 
Socios. Para constancia de lo cual y en confonrúdad de la misma firman 
los asistentes. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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